
 
Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA (LA RIOJA)

EDICTO

Mediante el presente se hace saber que mediante Decreto 2020-0254 de fecha 25 
de mayo, por el Alcalde-Presidente se ha acordado:

Visto el Decreto 2020-0123 de 17/03/2020, por el que se adoptan diversas medidas 
tras la declaración del estado de alarma, entre otras:

- Mantener el acuerdo adoptado en Junta de Portavoces en cuanto a la suspensión  
de la celebración de Comisiones Informativas, extendiendo el mismo al tiempo de  
duración  del  estado  de  alarma,  así  como en lo  que  afecta  a  la  celebración  de  
sesiones plenarias y de Junta de Gobierno Local, salvo que razones de salvaguarda  
del interés público aconsejen la convocatoria extraordinaria de sesión plenaria para  
aquellos asuntos cuyo tratamiento y resolución no fuere posible demorar sin grave  
merma del  interés  general.  Y  ello  sin  perjuicio  de  los  acuerdos  que  procediera  
adoptar  por  esta  Alcaldía  en  el  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas  por  el  
artículo 21.1.letras k) y m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases  
de Régimen Local.

- Avocar las competencias delegadas por esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local  
en tanto se mantenga la duración del estado de alarma, volviendo a estar en vigor  
dicha delegación a la conclusión  del estado de alarma sin necesidad de nueva  
resolución de Alcaldía.

Visto el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,  desde las 00:00 
horas del día 24 de mayo de 2020 hasta las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020, 
y que ha sido publicado en el BOE núm. 145 de 23/05/2020.

Vista la  Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican diversas 
órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en 
aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, publicada en el 
BOE núm. 146 de 23/05/2020, y por la que la Comunidad Autónoma de La Rioja 
queda incluida en el Anexo de los territorios que pasan a la Fase II.

Visto  así  mismo  el  Plan  de  Reincorporación  a  la  actividad  presencial  de  los 
empleados del Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada.

Atendiendo  por  tanto  a  la  necesidad  de  reactivar,  de  forma  paralela  al 
funcionamiento  de  los  servicios  administrativos,  la  actividad  de  los  órganos 
colegiados de gobierno de esta Administración, si bien con el debido respeto a las 
medidas  de  distancia  física,  seguridad  e  higiene  establecidas  por  la  autoridad 
sanitaria. 
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Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada

Por todo lo expuesto, esta  Alcaldía, en el ejercicio de las atribuciones legalmente 
conferidas y conforme al artículo 6 del RD 463/2020

HA RESUELTO

PRIMERO.-  Levantar la suspensión de la celebración de Comisiones Informativas, 
así  como en lo que afecta a la celebración de sesiones plenarias y de Junta de 
Gobierno Local acordada por Decreto 2020-0123 de 17/03/2020. En consecuencia, 
las competencias delegadas por esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local  vuelven 
a estar en vigor desde la presente resolución. 

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el BOR así como en la página web y 
tablón de anuncios de la sede electrónica de esta administración, para su debido 
conocimiento y a los efectos oportunos.

Lo que se publica para su general conocimiento, en Santo Domingo de la Calzada a 
25 de mayo de 2020.

EL ALCALDE,
(documento firmado electrónicamente)
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